
Modelo de proposición

Oferta económica (O.—48.402)

anuncio

de 1962

ADVERTENCIA IMPORTANTE
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
«efflpiar en el sitio de costumbre, donde pennane-

cera hasta el recibo del siguiente.

Anuncios, linea o fracción, diez pesetas.
La* Une» m miden por el total del espacio que ocupe el \u25a0wclgí

Los anunriaBtrs vienen obligado! al pago del impuesto Üsf
timbre.

Administración y Talleres : Calle del Dr. Esquer-
do, 46 (Hospital de San Juan de Dios), Madrid-a.
Tléfs.: Administración, 2562621. Talleres, 2556425.
Apartado 937-—Horas de oficina: De ocho y media
de la mañana a dos y media de la tarde. Para el

público: De nueve y media a una y media.

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, calle del Doctor Esquerdo, 46
(Hospital de San Juan de Dios), Madrid-2. Fuera de esta
Capital, directamente por medio de carta a la Administra-
ción, con inclusión del importe por giro postal.

Fuera de Madrid. — Trimestre, 75 pesetas; semes-
tre, 150, y un año, 300.

Para Madrid. — Trimestre, 60 pesetas; semestre, lio,
y un año, 240.

Número corriente: 1,50 pesetas
Húmero atrasado.: 2,00 pesetm

no interior y Personal
Secretaría general.—Sección de Gobier-

Secretaria general

GOBIERNO CIVIL
OPOSICIÓN para proveer 20 plazas de

Conductores mecánicos de automóviles
del Servicio de Talleres Generales y
Transportes.

son
lio A

co oficial, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 10 del vigente
Reglamento de Caza de 3 de julio de

En virtud de expediente instruido al
efecto, en este Gobierno Civil ha sido
declarado con fecha de hoy vedado de
caza la finca denominada «Pinarcillo»,

no municipal de Presnedillas de la
, propiedad de don Felipe Silva
quilla, vecino de Robledo de Cha-
de una extensión superficial de

35 hectáreas, y cuyos linderos
os siguientes: Norte, don Sanda-

tura; Sur, monté núm. 36, «De-
Navalquejigo y finca «La Pove-
Este, don Sandalio Ventura y

núm. 36, «Dehesa de Navalque-
Oeste, arroyo del Canalizo.
ue ce hace público en este pe-

rid, 21 dfe marzo de 1962.— El
ador Civil, Jesús Aramburu Ola-

(G. C—1.446)

Ayuntamiento de Madrid
Secretaría general

excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
sión de 29 de-septiembre de 1961,

> anunciar la celebración de con-
subasta público para' contratar las
de construcción de una piscina en
trito de Vallecas, junto al proyec-

o Parque de Palomeras, con presu-
nto de contrata de 4.943.377,50 pe-

No se designa al señor representante
de la Comisión Provincial de Reincor-
poración de Combatientes al Trabajo
por no haber opositores que hayan soli-
citado ser incluidos en los cupos de dis-
«tribución señalados en la Ley de 17 de
julio de 1947.

Secretario: Señor Oficial Mayor, don
Abdón Sáinz Brogeras, al que auxiliará
el funcionario administrativo don Fran-
cisco Márquez Santiago.

Madrid, 22 de marzo de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Vocales: Señor Ingeniero Jefe del
Servicio de Talleres Generales y Trans-
portes, don Luis Renedo Fornos; señor
Profesor de la Escuela de Maestría In-
dustrial, don Onofré G. Mendiola Ruiz,
en representación del Profesorado ofi-
cial del Estado; señor representante de
la Dirección General .de Administración
Local, don Federico Marín Bueno, y se-
ñor Encargado general del material mó-
vil del Servicio de Talleres Generales y
Transportes, don Indalecio Cora Pas-
cual, asistido por el del taller de electri-
cidad de coches, don Pedro Pérez Lo-
sada, los que sólo actuarán en el segun-
do ejercicio.

Presidente: Ilustrísimo señor Tenien-
te de Alcalde y Delegado del
de Talleres Generales y Transportes, don
Justo Uslé Trueba.

Para dar cumplimiento a lo que se
dispone en la base octava de la convo-
catoria, por el presente se hace público
que el Tribunal que ha de juzgar la opo-
sición estará constituido por los siguien-
tes señores:

(a reintegrar con timbre del Estado de
' 6 pesetas y sello /municipal de igual

cuantía). Llevará escrito en el sobre
lo siguiente: ((Proposición para optar
al concurso-subasta de obras de cons-

r trucción de una piscina en el distrito
de Vallecas, junto al proyectado Par-
que de Palomeras».

CONCURSO restringido entre los Mé-
dicos numerarios de la Beneficencia
Municipal de Madrid para proveer una
plaza de Jefe de Servicios Especiales
de la misma, para desempeñar la Je-
fatura del Equipo Quirúrgico de,Ur-
gencia núm. 2.

(0.-48.398)

Presidente: Ilustrísimo señor Primer
Teniente de Alcalde, don José María
Soler Díaz-Guijarro.

Para dar cumplimiento a lo que se
dispone en la base sexta de la convoca-
toria, por el presente se hace público
que el Tribunal que, ha de juzgar el con-
curso estará constituido por los siguien-
tes señores

ma del proponente.)
Madrid,

Don , que vive en , con do-
micilio en , enterado de los anun-
cios publicados en el «Boletín Oficial del
Estado» y en el Boletín Oficial de la
provincia de , para contratar, me-
diante concurso - subasta, Jas obras de
construcción de una piscina en el distri-
to de Vallecas, junto al proyectado Par-
que de Palomeras, y habiendo hecho el
depósito correspondiente y aceptando
las responsabilidades y obligaciones que
imponen las condiciones señaladas al
efecto, se compromete a tomar a su car-
go dichas obras con la baja del .••\u25a0••

(tanto por ciento, en letra) en los pre-
cios tipos.

El plazo para la presentación de pro-
posiciones en este concurso-subasta es
« de veinte días hábiles, que empeza-
rán a correr y contarse desde el si-
guiente, también hábil, a aquel en que
'Parezca inserto el anuncio en el «Bo-
\u25a0et'n Oficial del Estado». Durante di-

0 Pfezo, y horas de diez de la maña-
ua a un a de la tarde, deberán ser pre-
sentados, debidamente cerrados, los dos
Pi'egos que señala el artículo 39 del Re-
í'amento de Contratación de las Corpo-
aciones Locales de 9 de enero de 1953,« Negociado de Subastas de la Se-
retana general. El primer pliego se
'otitulara ((Referencias», y el segun-
• «Oferta económica»,

el sobre de referencias se incluirá:
ard0 de fianza provisional por

entidad de 39.716,88 pesetas, expe-
la Por la Depositaría Municipal (o

General de Depósitos), reintegra-
c°n sellos municipales especiales üe

la adjudicación provisional a la oferta
en mejores condiciones económicas para
el Ayuntamiento, previa destrucción de
los pliegos de los licitadores que hu-
biesen sido eliminados, levantándose
a continuación la correspondiente acta

to y quinto del Reglamento de Contra- administrativa,

tación. 3.0 Escritura de constitución de El importe total de este concurso-su-
la Sociedad y poder debidamente bas- basta será satisfecho con cargo al Fre-
tanteado, a cargo de la misma, por el supuesto especial de Urbanismo.
ilustrísimo señor Secretario general, a E1 rematante constituirá en la Depo-
cuyo efecto deberán ser presentados en s¡tarla Municipal, en concepto de fian-
el Servicio Contencioso Municipal con za definitiva pa ra garantizar el dumpli-
una.anticipación mínima de cuarenta y m;ento del compromiso contraído, la
ocho horas a la entrega de los pliegos cantidad correspondiente al importe de
de condiciones. 4.

0 Ultimo recibo de su adjudicación, a tenor de lo dispues-
la contribución y demás requisitos to en articulo g2 del Reglamento de
especiales que figuren en las con- Contratación de las Corporaciones Lo-
diciones facultativas o económicas, asi caleSj ]& cual le sefá devuelta a la ter-
como declaración, en su^ caso, de m-mación del contrato, previa la certi-
que las remuneraciones mínimas que ficación correspondiente,
habrán de percibir los obreros de cada se concurso-su-
oficio y categoría que intervengan por autorización superior alguna.
jornada legal de trabajo y horas extra- . ,&
ordinarias, no serán inferiores a los ti- j Todos cuantos gastos origine el mis-

óos fijados por las entidades competen- ™ serán de cuenta del adjudicatario,

tes. 5.0 Carnet de empresa con respon- , Anunciado este concurso-subasta, du-
sab'ilidad; y 6.° Memoria de referencias, I rante el plazo de ocho" días, en la for-
obras y elementos de trabajo. j ma que establece el artículo 24 del Re-

En el sobre, conteniendo la oferta glamento de 9 de enero de 1953, en el
económica figurará únicamente la pro- Boletín Ofcoal de la provincia de Ma-

posición, ajustada al modelo y reinte- dnd de 21 de octubre de 1961.
grada con timbre del Estado de 6 pe- j Lo que se anuncia al público para su
setas y sello municipal de igual cuantía, j conocimiento.

subastas, a razón de 12 pesetas por cada
500 o fracción de ellas. 2.0 Declaración
en que el licitador afirme, bajo su res-
ponsabilidad, no hallarse comprendido
en los casos de incapacidad o incompa-
tibilidad señalados en los artículos cuar-

Los pliegos de condiciones facultati- Madrid, 22 de marzo de 1962.—El Se-
vas y demás antecedentes estarán de cretario general, Juan José Fernández-
manifiesto durante los mencionados días Villa y Dorbe
y horas en el Negociado de Subastas '

del Ayuntamiento.
Terminado el plazo señalado para la

presentación de documentación y propo-
siciones, se procederá al día siguiente
hábil, a las trece horas y en la Prime-
Casa Consistorial, a la apertura de los
pliegos de ((Referencias» presentados,
ante el ilustrísimo señor Teniente de Al-
calde designado, que presidirá el acto en
representación del Presidente de la Cor-
poración, y el ilustrísimo señor Secre-
tario general, o quien legalmente le sus-
tituya, que dará fe del mismo

El expediente del concurso - subasta, !
con el contenido de los sobres abiertos j
en dicho acto, pasará a la Comisión de •

Urbanismo y Obras, a los efectos de su ,
admisión o'eliminación, según determi- j
na la base segunda del artículo 39 del j
Reglamento antedicho. Determinados
por dicha Comisión los concursantes ad- .
mitidos y los eliminados, se anunciará
dicho resultado en el Boletín Oficial
de la provincia, con indicación de la

fecha de apertura de los pliegos de

«Oferta económica» correspondiente, a
los licitadores no eliminados del con-

curso-subasta, y para cuyo acto se en-

tenderán citados los mismos, procedién-
dose, con idénticas formalidades que
para la primera apertura de pliegos, a
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Los gastos de este anuncio serán sa-
tisfechos por el adjudicatario.

Madrid, 27 dé marzo de 1962. — El
Teniente Coronel Secretario, José Pra-
do Hervás.

(A.—27.659)

Los gastos de este anuncio serán sa-
tisfechos por el adjudicatario.

Madrid, 27 de marzo de 1962. — El
Teniente Coronel Secretario, José Pra-
do Hervás.

El concurso se celebrará con arreglo
al Reglamento Provisional para la Con-
tratación administrativa en el Ramo del
Ejército, aprobada por la Real Orden
Circular de 10 dé enero de 1931 («Dia-
rio Oficial» núm. 14) y Ley de 20 de
diciembre de 1952 («B. O. E.» núme-
ro 359) Y demás disposiciones comple-
mentarias.

Será requisito indispensable para to-
mar parte en el concurso que los .lici-
tadores presenten bajo lema, en la Se-
cretaría de esta Junta, hasta las trece
horas del día anterior al concurso, una
muestra de extintor.

El acto de este concurso tendrá lu-
gar en los locales que ocupa esta Jun-
ta Central de Adquisiciones, el día 3
de mayo de 1962, a las doce treinta
horas. *

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se ha-
llan de manifiesto e'n la Secretaría de
la Junta Central de Adquisiciones y
Enajenaciones de la Dirección General
de Servicios (Romero Robledo, núme-
ro 8, cuarta planta).

Se anuncia concurso público para la
adquisición de 100 extintores de polvo
P-50, por un importe máximo de pese-
tas 950.000.

ANUNCIO DE CONCURSO
Expediente 7-X-62 ,

(A.—27.658)

MINISTERIO DEL AIRE
Dirección General de Servicios

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

Madrid, 22 de marzo de 1962. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Secretario: Señor Oficial Mayor de la
Corporación, . don Abdón Sáinz Broge-
ras, al que auxiliará el funcionario téc-
nico-administrativo don Agustín Menén-
dez Fernández.

Vocales: señor Deca-
no de la Facultad de Medicina, don Be-
nigno Lorenzo Velázquez; señor Deca-
no de la Beneficencia Municipal, don
Carlos Blanco Soler; señor representan-
te del Colegio Oficial de Médicos de la
provincia, don José Sánchez-Morate y
Martín; señor Jefe Provincial de Sani-
dad de Madrid, don José Fernández Tu-
régano, y como suplente, el doctor don
Arturo Criado Amunátegui, Médico de
Sanidad Nacional, y señor representan-
te de la Dirección General de Adminis-
tración Local, don Federico Marín
Bueno.

Presidente: Ilustrísimo señor Primer
Teniente de Alcalde, don José María So-
ler Díaz-Guijarro.

anuncio

Para dar cumplimiento a lo que se
dispone en la base sexta de la convo-
catoria, por el presente se hace público
que el Tribunal que ha de juzgar el con-
curso estará constituido por los siguien-
tes señores: .

(O.-48.404)

CONCURSO restringido entre los Sub-
jefes de Centro Asistencial de la Be-
neficencia Municipal de Madrid para
proveer tres plazas de Jefes de Cen-
tro Asistencial de Segundo Orden.

Madrid, 27 de marzo de 1962. — El
Teniente Coronel Secretario, José Pra-
do Hervás.

Los gastos de este anuncio serán sa-
tisfechos por el adjudicatario.

El concurso se celebrará con arreglo
al Reglamento Provisional para la Con-
tratación administrativa en el Ramo
del Ejército, aprobada por Real Orden
Circular de 10 de enero de 1931 («Dia-
rio Oficial» núm. 14) y Ley de 20 de
diciembre de 1952 («B. O. E.» núme-
ro 359) y demás disposiciones comple-
mentarias.

Será requisito indispensable para to-
mar parte en el concurso que los lici-
tadores presenten bajo lema, en la Se-
cretaría de esta Junta, hasta las trece
horas del día anterior al concurso, una
muestra de extintor.

horas

El acto de este concurso tendrá lu-
gar en los locales que ocupa esta Jun-
ta Central de Adquisiciones, el día 3
de mayo de 1962, a las once quince

Los pliegos de condiciones técnicas y
legales y modelo de proposición se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de
la Junta Central de Adquisiciones y
Enajenaciones de la Dirección General
dé Servicios (Romero Robledo, núme-
ro 8, cuarta planta).

Se anuncia concurso público para la
adquisición de 200 extintores de polvo
P-12, por un importe máximo de pese-
tas 400.000.

anuncio de Concurso
Expediente 6-X-82

(G. C.—1.361)

i6. Contra ésta resolución se podra
recurrir ante el ilustrísimo señor Direc-
tor general de Obras Hidráulicas," en el
plazo de quince días (15), contados a par-
tir de la publicación de aquélla en el Bo-
letín Oficial de Ja provincia.

17. Esta autorización , caducará, re-
sultando nula, por incumplimiento a«
cualquiera de las .condiciones anteriores.

Madrid, 20 de marzo de 1962. —El In"
geniero Jefe (Firmado)

en el futuro, así como su venta o
ferencia si se realiza.

ciones que puedan introducirse en 1"

13. La Sociedad autorizada queda
obligada a efectuar las obras y trabajos-
de conservación y reparación de las ins-
talaciones que resulten precisas para man-
tenerlas constantemente en buen estado y
en las debidas condiciones de seguridad
Será responsable de los accidentes que Se
produzcan por imprudencia, falta de con-
servación o por incumplimiento de las dis-
posiciones vigentes.

14. Los postes se numerarán a la al-
tura conveniente, colocándose ¡placas coa
la indicación «Peligro de muerte».

15. La línea quedará sometida a la
inspección y vigilancia de esta Jefatura,
a la que se dará cuenta de las.modifica-

12. Los cruces con otras líneas se dis-
pondrán de modo que el conductor más
bajo de la línea de que se trata quede,
por lo menos, dos' (z) metros más alto>
que el superior de las líneas cruzadas,
cuando éstas sean de menor tensión o de
comunicaciones.

11. El vano de cruce con^el F. C. de-
Madrid a Badajoz estará sustentado por
castilletes metálicos emplazados fuera de
los terrenos del P. C. y a la altura nece-
saria para que el gálibo libre sobre el
plano de carriles no sea inferior a siete-
(7) metros. Los conductores no tendrán
empalmes ni en el vano de cruce ni en los
inmediatos. El amarre a los aisladores se
realizará por dispositivos antideslizantes.

10. La altura del conductor más bajo
desde el suelo en cualquier puntp de la
'línea no será inferior a seis' (6) metros,
sustentada por apoyos de hormigón o me-
tálicos.

9. a Se colocarán desconectadores y fu-
sibles en el_ origen de la línea, con el
objeto de aislar ésta en 1 caso de nece-
sidad.

8.a La instalación se efectuará por
cuenta y riesgo de Iberduero, tanto en
lo que se refiere a aquélla propiamente
dicha, como en lo referente a responsabi-
lidades de todo género que pudieran de-
rivarse de la instalación, de su servicio
c 'de trabajos con ella relacionados.

7.a Se considerarán como tarifas de
\u25a0aplicación a la facturación de energía las-
vigentes en la fecha de'esta autorización,,sin perjuicio de las modificaciones que eñ
el futuro se aprueben o dicten.

6.* Será obligación del titular de la.
presente autorización presentar ésta en la
Oficina Liquidadora del Impuesto de De-
rechos Reales, dentro del plazo reglamen-
tario, para la liquidación de éstos.

5.a Esta autorización se reintegra conarreglo a la vigente ley del Timbre x i»prevenido en el apartado 10 del artículo
71 dei Reglamento de Derechos Realesvigente.

instalaciones de su servicio, si por ranes de utilidad o seguridad pública lo J£"yera conveniente, sin derecho .por mTtdel titular a indemnización alguna
4.a Si con motivo de obras del Estado o de modificaciones de las misma»que pueda ser necesario realizar en lo su-cesivo, o de su explotación, conservacióny servicios hubiera que efectuar algún

cruce de ellas o modificar de cualquWmodo las instalaciones que se autorizanqueda obligado el propietario legal de lalínea a realizaV por su cuenta y en formareglamentaria, dichos cruces y modifica-ciones de las instalaciones en los tramosen que la línea se desarrolle por terrenosde dominio público.

(A.—27.660)

Madrid, 22 de. marzo de 1962.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
jVilíá y Dorbe.

Secretario: Señor Oficial Mayor de la
Corporación, don Abdón Sáinz Broge-
ras, al que auxiliará el funcionario téc-
nico-administrativo don Agustín Menén-
dez Fernández.

Vocales: Excelentísimo señor Decano
de la Facultad de Medicina, don Benig-
no Lorenzo Velázquez; , señor Decano
de la Beneficencia Municipal, don Car-
los Blanco Soler; señor /epresentan-
te del Colegio Oficial de Médicos de la
provincia, don Manuel Quadros Tejeiro;
señor Jefe Provincial de Sanidad de Ma-
drid, don José Fernández Turégano, y
como suplente, el doctor don Arturo
Criado Amu'nátegui, Médico de Sanidad
Nacional, y señor representante de la
Dirección General de Administración
Local, don Federico Marín Bueno.

Presidente: Ilustrísimo señor Primer
Teniente de Alcalde, don José María
Soler Díaz-Guijarroi.

_ Para dar cumplimento a lo que se
dispone en la base sexta de la convo-
catoria, por. el presente se hace públi-
co que el Tribunal que ha de juzgar el
concurso estará constituido por los si-
guientes señores:

MINISTERIO DEL AIRE
Dirección General de Servidos

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

(O.—48.405)
Se anuncia concurso público para la

adquisición de 300 extintores manuales

ANUNCIO DE CONCURSO
Expediente 5-X-62

Jefatura de Obras Públicas de la
provincia de Madrid

Negociado Electricidad - 295
Vista la instancia presentada por Hi-

droeléctrica Ibérica Iberduero, en solici-
tud de autorización administrativa para
instalar línea eléctrica aérea a 15 KV. de
acometida a la factoría de la Compañía
Auxiliar de Transportes derivada de la de
circunvalación a Villaverde.

Resultando que al proyecto adjunto a
la petición, que consta, de dos documentos. prevenidos en las disposiciones vigentes,
se acompaña resguardo acreditativo de
hober ingresado en la Caja General de
Depósitos, .a disposición del Ingeniero
Jefe, él importe del 1 por 100 del presu-
puesto de las instalaciones en terrenos de
dominio público;

Resultando que asimismo se presentó
el expediente a informe de la Abogacía
del Estado.

Resultando que el proyecto ha sido pa-
sado a informe de la División Inspectora
de la Renfe, Jefatura Regional de Tele-
comunicación, Delegación de Industria,
Diputación Provincial e Inspección de los
Servicios Técnicos Municipales;

Resultando que, de acuerdo con la le-
gislación vigente, no ha sido realizada
información pública al no afectarse terre-
nos de propiedad particular;

paies;

_ Considerando que en la tramitación del
expediente se. han cumplido los requisitos
exigidos por la legislación vigente;

Considerando que son favorables los
informes emitidos por la División Ins-
pectora de la Renfe, Delegación de In-
dustria, Jefatura Regional de Telecomu-
nicación, Diputación'Provincial e Inspec-
ción de los Servicios Técnicos Munici-

Considerando que la Abogacía del Es-
tado ha emitido el informe preceptivo fa-
vorable sobre la tramitación del expe-
diente,

i.a La instalación se realizará de
acuerdo con el Proyecto presentado, y
dando cumplimiento a las vigentes Nor-
mas y Reglamento.

Esta Jefatura juzga procedente acce-
der a lo solicitado, en virtud de las facul-
tades delegadas a la misma y a lo esta-
blecido en la legislación vigente, y con
arreglo a las siguientes condiciones: \u25a0

3.* Esta autorización se concede a tí-
tulo precario, dejando a salvó el derecho
de propiedad y sin perjuicio de tercero,
reservándose la Administración la facul-
tad de acordar la suspensión total o par-
cial, temporal o definitiva de las obras e

2.a El titular de esta autorización
constituirá la. fianza definitiva que pres-
cribe el artículo 19 del vigente Regla-
mento.

ANUNCIO
Habiéndose formulado en esta Comi-

saría la petición que se reseña en la s

guíente

SÁBADO 31 DE MARZO,-••

ANUNCIO

rans-

(0.-48-38^

Comisaría de Aguas del Tajo

Autorización para extracción de ¿H* 5

MINISTERIO DEL AIRE
Dirección General de Servicios

Junta Central de Adquisiciones
y Enajenaciones

Madrid, 22. de marzo de 1962. —El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Secretario: Señor Oficial Mayor de la
Corporación, don Ábdón Sáinz Broge-
ras, al que auxiliará el funcionario téc-
nico-administrativo don Agustín Menén-
dez Fernández.

Vocales: Excelentísimo señor Deca-
no de la Facultad de Medicina, don Be-
nigno Lorenzo Velázquez; señor Deca-
no de la Beneficencia Municipal, don
Carlos Blanco Soler; señor represen-
tante del Colegio Oficial de Médicos de
la provincia, don Eugenio Díaz y Gó-
mez; señor Jefe Provincial de Sanidad
de Madrid, don José Fernández Turé-
gano, y como suplente, el doctor don
Gerardo Clavero González, Jefe del Ga-
binete Técnico de la Dirección General
de Sanidad, y señor representante de la
Dirección General de Administración
Local, don Federico Marín Bueno.

(O.—48.403)

CONCURSO .restringido entre los Mé-
dicos numerarios de la Beneficencia
Municipal de Madrid para proveer tres
plazas de Subjefes de Centro Asisten-
cial de Segundo Orden.

El concurso se celebrará con arreglo
al Reglamento Provisional para la Con-
tratación administrativa en el Ramo
del Ejército, aprobada por Real Orden
Circular de 10 de enero de 1931 (((Dia-
rio Oficial» núm. 14) y Ley de 20 de
diciembre de 1952 («B. O. E.» núme-
ro 359) y demás disposiciones comple-
mentarias.

de espuma química EQ-io, 20 extinto-
res de gemelaje de 10 kilogramos C02
y„2o extintores gemelaje de 20 kilogra^
mos C02, por un importe máximo de
690.000 pesetas.

Los pliegos de condiciones t;écnicas y
legales y modelo de proposición se ha-
llan de manifiesto en la Secretaría de
la Junta Central de Adquisiciones y
Enajenaciones de la Dirección General
de Servicios (Romero Robledo, núme-
ro 8, cuarta planta).

El acto de este concurso tendrá lu-
gar en los locales que ocupa esta Jun-
ta Central de Adquisiciones, el día 3
de mayo de 1962, a las diez horas.

Será requisito indispensable para to-
mar parte en el concurso que los lid-
iadores presenten bajo lema, en la Se-
cretaría de esta Junta, hasta las trece

horas del día anterior al concurso, una
muestra de cada clase de extintor.



Las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,

C—1.417). (O.—48.420).

Madrid, 27 de marzo de 1962.—El Pre-
sidente de la C. E. D., José Fernández
Cela,

de esta Institución, calle de Francos Ro-dríguez, 114, en horas de diez a catorce
y treinta (teléfono 2332700). El plazo depresentación de pliegos termina el día 23de abril de 1962, celebrándose la apertu-
ra délos mismos al día siguiente, a las
diecisiete horas.

(MADRID)

COMUNIDAD DE REGANTES
DE, FUENTIDUEÑA DE TAJO

ANUNCIO

llévese a efecto la notificación acordada
de la providencia de veintidós de febre-
ro último, a la entidad «Almacenes Ner-
vión, Sociedad Anónima», por me-
dio de edictos, fijado uno en el si-
tio público de costumbre de este Juz-
gado y publicado otro en el Boletín
Oficial de esta provincia, a cuyo fin se
le entregará al Procurador señor Pinto.
Lo manda y firma Su Señoría; doy fe.
Martín-Laborda. —Ante mí, Antonio Yá-
ñez. (Rubricados.)

Y para que sirva de notificación en
forma a la representación legal de ((Al-
macenes Nervión, S. A.», cuyo domi-
cilio se ignora, expido el presente, para
su publicación en el Boletín Oficial
de esta provincia, con el visto bueno
del señor Juez, en Madrid, a veintiséis
de marzo de mil novecientos sesenta y
dos.—El Secretario, Antonio Yáñez.—
Visto bueno: El Juez de primera instan-
cia (Firmado).

(A.-27.665)

Luengo. .
(G. C—1.365)

Nombré del peticionario: Don Julio
Qí5nch?Z Gómez.

Domicilio: Avenida Monte, núm. 14.
Clase de material a extraer: Arena.
Metros cúbicos: 500.
Cauce: Arroyo Alarcón.
Tramo: Dé 2.500 metros de longitud,

romprendido entre un punto situado a

2.-00 metros aguas arriba del Campo
¿ e Deportes. '

Término municipal:- Pozuelo de Alar-
cón (Madrid)./ .

Precio de venta al publico en el Ju-

rar de extracción precisamente: Veinte
(20) pesetas el metro cúbico.

Toda reclamación u observación so-

bre el precio de venta consignado de-

berá plantearse por escrito y ante esta

Comisaría en el plazo de diez días na-
turales y consecutivos, contados a par-

tir de la fecha de inserción de esta_ nota

?n el Boletín Oficial, de la provincia.
[Referencia: A. R.—78-9.)

Madrid, 13 de marzo de 1962. — El
Comisario Jefe de Aguas, Longinos

(O.-48.383)

Por el presente anuncio se convoca a
todos los partícipes de esta Comunidad
a la Junta general, que tendrá lugar en
las Casas Consistoriales de este Ayunta-
miento, a las doce horas en primera con-
vocatoria y a las doce y media en segun-
da, el día 29 de abril próximo, con el fin
de tratar los asuntos relacionados a con-
tinuación, haciendo constar que los acuer-
dos que se tomen'en esta segunda convo-
catoria serán válidos cualquiera que sea
el número de asistentes:

Dado en Madrid, a' veintitrés de mar-
zo de mil novecientos sesenta y dos. —
El Secretario, Antonio Sanz Dranguet.
El Juez de primera instancia, Francis-
co G. Rosado.

El adquirente contraerá la obligación
de permanecer en el local, sin traspa-
sarlo, el plazo mínimo de un año, y
destinarlo durante ese tiempo, por lo
menos, a negocio de la misma clase al
que viene ejerciendo el arrendatario don
Carlos Robledo Jiménez.

La aprobación del remate o de la ad-
judicación quedará en suspenso, por lo
que respecta al derecho de traspaso, has-
ta que transcurra el plazo de treinta
días que señala la vigente ley de Arren-
damientos Urbanos, para el ejercicio del
derecho de tanteo.

Para el acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala de audiencia de este
Juzgado, el día veintiuno de abril pró-
ximo, a las once de su mañana, se esta-
blecen las siguientes condiciones:

Se tomará como tipo de la subasta
la cantidad de setenta y -cinco mil pe-
setas para el derecho de traspaso y seis
mil pesetas para los demás bienes mue-
bles, no admitiéndose posturas que no
cubran las dos terceras partes del ex-
presado tipo.

Para tomar parte en el remate debe-
rán consignar previamente los licitado-
res el diez por ciento efectivo del tipo
de la subasta, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.

Fuentidueña de Tajo, a 20 de marzo
de 1962.—rEl Presidente (Firmado).

>(G. C—1.322) (0.-48.353)

i.° Examen y aprobación, si procede,
de la Memoria del año anterior._ 2.0 Examen de las cuentas del ejerci-
cio de 1961.

3.0 Ruegos y preguntas.

AsuntosComisaría de Aguas del Tajo
Autorización para extracción de áridos

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA

EDICTO

En virtud de lo acordado por el se-
ñor Juez de primera instancia número
veinticuatro, de esta capital, en los au-
tos ejecutivos, seguidos a instancia de
don Leoncio Luis Cristóbal 'Herranz,
contra don Victoriano Martín Gil, se
saca a la venta nuevamente, en públi-

la siguiente
edicto

cédula de notificación

Por. el Juzgado de primera instancia
número dos, de Madrid, sito en la calle
del General Castaños, número uno, y
en los autos ejecutivos seguidos a ins-
tancia de ¡(Almacenes Nervión, Socie-
dad Anónima», contra «Confecciones
Barragán», sobre pago de 86.249,20 pe-
setas, importe de dos letras de cambio,
intereses y costas, se han dictado las
providencias, que, copiadas, son como
sigue:

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el día veinti-
siete de abril próximo, y hora de las
doce, bajo las condiciones siguientes:

Finca
Piso vivienda exterior de la casa sita

en esta capital, señalada con el núme-
ro veintidós duplicado, de la calle de
Suero de Quiñones, con vuelta a la de
Sánchez Pacheco; está situado en la
tercera planta, con una superficie total
construida, incluyendo terraza cubierta,
de ciento dieciséis metros con trece
centímetros cuadrados; superficie de es-
ta terraza, diez metros con cinco centí-
metros; superficie libre, noventa y un
metros cincuenta centímetros cuadrados,
y limita: por su parte inferior, con el
piso segundo izquierda; por el Oeste,
con la calle Suero de Quiñones; por el
Sur, con la finca colindante, propiedad
de doña Matilde de Castro; por el Este,
con el patio y con piso tercero derecha,
y por el Norte, con la caja d« la es-
calera y por el piso tercero centro. Y ha
sido tasado en la cantidad de 226.815,53
pesetas.(A.—27.666)

Dado e nMadrid, a veintisiete de mar-
zo de mil novecientos sesenta y dos.—
El Secretario (Firmado). —El Juez de
primera instancia (Firmado).

Que la máquina que se subasta se en-
cuentra en poder del deudor en el ta-
ller de carpintería' de la calle de Anto-

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del ava-
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ce-
der el remate a un tercero.

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lid-
iadores, en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto, el
diez por ciento efectivo del tipo de ven-
ta, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos; y

EDICTO

Don Juan Esteve Vera, Magistrado-
Juez ele primera instancia del núme-
ro doce, con prórroga de jurisdicción
en éste del número dieciséis
Por el presente hago saber: Que en

este Juzgado se tramita juicio ejecuti-
vo, promovido por don José y don Gre-
gorio Ramos Tdnarro, representado por
el Procurador don Federico Enríquez,
contra don Eugenio Fernández Martín,
en reclamación de cantidad; en cuyos
autos, por providencia de este día, he
acordado sacar a la venta en pública su-
basta, por primera vez, término de
ocho días y por el tipo de doce
mil pesetas, en que pericialmente ha sido
tasada, una máquina, marca «Menna-
Coramunt», para aserrar madera, con
motor de 3 HP acoplado, embargada a!
deudor; habiéndose señalado para el
acto del remate, que tendrá lugar en
la Sala audiencia de este Juzgado, el
día veinticinco de abril próximo, a las
once horas; estableciéndose como con-

. diciones:

Precio de venta al público en el lü-
far de extracción precisamente: Veinti-
cinco (25) pesetas el metro cúbico so-
bre carro o camión.

Toda reclamación u observación so-
bre el precio de venta consignado de-
berá plantearse por escrito y ante esta
Comisaría en el plazo de diez días na-
turales y consecutivos, contados a par-
tír ae la fecha de inserción de esta nota
*n el Boletín Oficial de la provincia.
(Referencia: A. R.—78-2.)Madrid, 13 de marzo de 1962. — El
Comisario Jefe de- Aguas, Longinos
Luengo.

G- C.-L366) (O.—48.384)

Término municipal: Paracuellos del
jarama.

Tramo: De 300 metros de longitud,
comprendido desde, los .200 metros aguas
abajo de la cañada del Soto Castaño
hasta los 500 metros aguas abajo de
dicha cañada.

Domicilio: Los Mártires, 8, Paracue-
llos del Jarama (Madrid).

Clase de material a extraer: Áridos.
Metros cúbicos: 2.000.
Cauce: Río Jarama.

Nombre del peticionario: Don Julio
Gutiérrez de la Llave.

Primera
El referido piso sale a pública subas-

ta sin sujeción a tipo.

ORGANIZACIÓN SINDICAL
La Organiación Sindical convoca con-

upk) público para la adquisición de pa-
t£ multicopista con destino a su Almacén
"mcipal.

G- c.- M2?)

El pliego de condiciones podrá recoger-
**°la Oficialia.Mayor de la D. N. S.,

del Prado, 18 y 20, terminando el
di/0 Presentación de proposiciones el
vi- abril > a las trece horas-
•nadnd, 26 de marzo de 1962.—El Ofi-"ai -Mayor.

(O.—48.423)

Segunda
Para tomar parte en el remate debe-

rán consignar previamente los licitado-
res, sobre la mesa del Juzgado ó esta-
blecimiento público destinado al efecto,
el diez por ciento de la cantidad de cien-
to setenta mil ciento once pesetas se-
senta y cinco céntimos, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos.

ANUNCIO

la Paloma"

ORGANIZACIÓN SINDICAL,as títuc¡ón Sindical "Virgen de

Providencia
Juez, señor Martín-Laborda. — Ma-

drid, veintidós de febrero de mil nove-
cientos sesenta y dos. —El anterior es-
crito únase a los autos de su razón; por
cumplido al Procurador señor Pinto Gó-
mez, con lo que se le ordenó en la an-
terior providencia, y proveyendo al es-
crito del indicado Procurador don Fer-
nando Pinto Gómez, fecha doce de
agosto de mil' novecientos sesenta y*
uno, se tiene por personado y por
parte al mismo, en nombre y re-
presentación de ((Mane, Sociedad Anó-
nijma», como adjudkataria subrogada
«n los derechos de la demandante
en e s te procedimiento (¡Almacenes

Xervión, S. A.»; entiéndanse con di-
cho Procurador en tal concepto las
sucesivas diligencias; devuélvasele el
poder, dejando testimonio; désele vis-
ta de lo actuado para que pida lo que
estime procedente. —Y notifiquese esta
providencia a las representaciones lega-
les de ((Almacenes Nervión, S. A.», y
((Confecciones Barragán»; notificación,
que se hará a la firma comercial ((Con-

fecciones Barragán-» en la persona de
don José Barragán Muñico, dueño de
ella, con entrega de las copias presen-
tadas de dicho escrito de doce de agos-
to último y documentos acompañados.—\u25a0
Lo manda v firma Su Señoría; doy fe.
Martín Laborda. —Ante mí, P. D., Ma-

rio Moreno. (Rubricados.)

Tercera
"Los títulos de propiedad, suplidos por

certificación del Registro de la Propie-
dad, estarán de manifiesto en la Secre-
taria del Juzgado, para que .puedan ser
examinados por los licitadores, debien-
do conforme con ellos, digo, conformán-
se con ellos, sin tener derecho a exigir
ningunos otros ;y

Una diferencial de camión «Dodge»
de seis cilindros, del año 1948, aproxi-
madamente, con transmisión : al aire, en
buen estado, en cuanto se refiere al en-
grana je.

Otra diferencial, de -camión «Ford»,
de ocho cilindros, del año 1940, con
transmisión unida mediante eje, en buen
estado de conservación en cuanto a en-
granaje.

EDICTO

En el Juzgado de primera instancia nú-
mero veintidós, de Madrid, se trami-
tan autos ejecutivos, promovidos.por el
Procurador señor García San Miguel,
en representación dé don Pedro Galin-
do Ibarra, contra don Carlos Robledo
Jiménez, con domicilio en la calle de Pe-
dro Molino, diecisiete, se ha acordado
la venta en pública subasta, por segun-
da vez, término de ocho días, de los
bienes que se describen" a continuación,
que se, encuentran en poder del deman-
dado, los bienes muebles.

Los derechos de traspaso de la tien-
da del nombre comercial ((Repuestos
Carlos», sita en el número doscientos
ocho de la calle de Embajadores, de
esta capital.

Providencia

Juez, señor Martín-Laborda. — Ma-
drid, veintiséis de marzo de mil nove-
cientos sesenta y dos.—El anterior es-
crito únase a los autos de su razón, y

de conformidad con lo que se solicita,

jta,
0nv °ca concurso público para con-e¡ suministro de material de ense-¡

\u25a0* y reoosiciAn a*. /.hW „„,.., i^ Ti.e(í_c t * --—-. v,-^ ut.ívjpaja i^-i j.*.-

>tai a„ est? pentro, por un presupuesto
ho „. cincuenta mil pesetasoo.coo pesetas).
j, p^W. nes PU?^a interesar este concur-
a: e ]~f-n so,icitar información y exami-
na <£ i8^ condiciones en la Secre-e la Comisión-Ejecutiva Delegada

SÁBADO 31 DE MARZO

NOTA

JUZGADO NUMERO 16

(A.—27.668)
ANUNCIO

Habiéndose formulado en esta Comi-
saría la petición que se reseña en la si-
guiente JUZGADO NUMERO 24

NOTA

JUZGADO NUMERO 2

JUZGADO NUMERO 22

3
I

Cuarta



JUZGADO NUMERO 6
Gutiérrez Gutiérrez (José Luis) domicihado últimamente en la calle dé Tc^rrós, núm. 29, segundo derecha, comparecerá en el término de cinco díasante este Juzgado municipal núme-ro 6, de esta capital, sito en la ea-He de los Hermanos Alvarez Quinteronúmero 3, segundo, para hacer efectivaslas responsabilidades pecuniarias a queestá condenado en el juicio de faltas nú-mero 502, de 1961, seguido ante dicho

Juzgado.

Por el presente se cita a Frant Aide veinte años, soltero, estudiante v*'de Cristian y de Carmen, natural J°
Gauticer (Haití), cuyo domicilio actn ise desconoce, para que el día 7 de abrila las nueve,de su mañana, com par ''ante la Sala audiencia de este J uzead
sito en la calle de. Alberto Aguilera °?'
mero 20, piso segundo, a fin de celebrael juicio de faltas núm. 619, de Iq6
en el que aparece como denunciado

(G. C—1.244) (B.-J.044)

(B.^1.173. M- L R. 6)

Y a los efectos prevenidos en la vigen-
te ley del Registro Civil, expido el pre-
sente en Bilbao, a 5 de marzo de 1962.—-
El Secretario (Firmado). —-El Juez muni-
cipal (Firmado).

De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 352 del Reglamento de la ley del
Registro Civil, a los interesados residen-
tes en la población que se crean con de-
recho a formular alguna reclamación en
el presente expediente, se les concede un
plazo de diez días a partir del último de
la publicación del anuncio.

vil de mi cargo, y a instancia del Minis-
terio Fiscal, en virtud de Orden de la
Audiencia Provincial de Madrid, se ha in-
coado expediente gubernativo sobre recti-
ficación del acta de inscripción del naci-
miento, de Marfía Teresa Serrano Redon-
do, qué consta en este Registro Civil al
libro 211, folio 73 de la Sección prime-
ra, en la que aparece que dicha inscrita
es hija legítima de don Victorio Serrano
y Remigio y de doña Vicenta Redondo y
Molgado, cuando en realidad lo es de
Augusta Tomasa Velázquez González.

(A.—27.631)

Y para que tenga lugar la notificación
de expresada resolución a los ignorados
herederos de don Ángel Blanco expido el
presente en Madrid, a doce de marzo de
mil novecientos sesenta y dos.—-"El Se-
cretario (Firmado). '—>. Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

Que estimando la demanda deducida
por don Tomás Jiménez Cuesta, eñ re-
presentación de ((Carlos Serrano, S. A.»,
contra doña Juana Martínez Gonzalo,
viuda de don Angei Blanco, y demás per-
sonas que resulten ser herederos del men-
cionado don Ángel Blanco, debo conde-
nar _y condeno a los demandados a que,
una vez esta sentencia sea firme, paguen
a la entidad demandante, o a quien legal-
mente la represente, la cantidad de dos
mil novecientas pesetas con veinticinco
céntimos de principal reclamado, más el
interés legal de indicada suma desde la
fecha de interposición de la demanda has-
ta el completo pago, a razón del cuatro
po- ciento anual; con expresa imposición
de las costas a la parte demandada. —Así
por esta mi. sentencia...

Fallo

Ortiz Sancho (Carlos), domiciliado
últimamente en la calle de Vivien-
das Experimentales, bloque V, nú-
mero 3, comparcerá en el término de
cinco días ante este Juzgado nume-
ró 6, de esta capital, sito en lacalle de los Hermanos -Alvarez Quinte-
ro, núm. 3, segundo, para hacer efec-'
tivas las responsabilidades pecuniarias a
que está condenado en el juicio de fal-
tas núm. 381, de 1961, seguido antedi-
cho Juzgado.

EDICTO

E,n los autos de proceso de cognición
seguidos en este Juzgado 'bajo el núme-
ro 481, de 1.961, que a continuación se ex-
presará, se ha dictado la sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
literalmente así: ,

(B.—896)

Pizarro Cala (Santiago), hijo de José
y de Matilde, domiciliado últimamente
en la calle del Consuelo, núm. 31, com-
parecerá el día 5 de abril, a las once
horas, ante el Juzgado municipal núme-
ro 6, sito en la calle de Hermanos Al.
varez Quintero, núm. 3, segupdo, a ce-
lebrar juicio de faltas núm. 645, de 1961,
por lesiones por imprudencia, seguido
contra Isidro Hernández Blázquez.

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el dia que ss
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al artícido 1^3
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,
380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Marina.

Juicio de faltas 183, de 1961. —Por el
presente se cita a Antonio Salazar Ve-
lasco, nacido en Llano de Brujas (Mur-
cia) el día 13 de abril de 1898, casado,
industrial, hijo de José y de Isabel, que
vivió en la plaza de Celenque, núm. 3,
y cuyo actual domicilio o paradero se
desconoce, para que el día 11 de
abril, a las nueve horas, comparezca
en él Juzgado municipal núm. 3, de esta
capital, sito en Velázquez, núm. 52, piso
tercero, al acto del juicio que, a su ins-
tancia, se instruye por malos tratos, a
cuyo acto deberá comparecer con los
medios de prueba de que intente va-
lerse.

JUZGADO NUMERO 3
En 'Madrid, a veintisiete de febrero de

mil novecientos sesenta y dos. —'El señor
don José María Trujillo y Espinosa, Juez
municipal número veintiuno, de los de
esta capital, habiendo visto los presentes
autos de proceso de cognición seguidos
entre partes: de una, como demandante,
el Procurador dé los Tribunales don Vi-
cente, Olivares Navarro, en representa-
ción ds don Jesús María de Rotaeche y
Rodríguez Llamas y de su esposa doña
Antonia de Velasco y Arana; y de otra
parte, como demandados, don José Laza-
reno Pérez y don Pedro. Martínez Mar-
tín, mayores de edad, con domicilio en el
paseo de las Delicias, núm. 50, declara-
dos en rebeldía, sobre resolución de con-
trato de arrendamiento; y...

(B.—S98)

(A.—27.662)

Dado en Alcalá de Henares, a treinta
de marzo de mil novecientos sesenta y
dos. —El Secretario (Firmado), t—» El
Juez de primera instancia (Firmado).

Que los títulos de propiedad de la
finca han sido suplidos por certificacio-
nes del Registro, que se hallan de ma-
nifiesto en este Juzgado, debiendo con-
formarse con ellas, y no pudiendo exigic
ninguna otra.

Que el camión embargado se encuen-
tra depositado en poder de los deman-
dados, vecinos de Olmeda de las Fuen-
tes; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del pre-
cio de avalúo.

Que para tomar parte en la misma
deberán consignar previamente el diez
por ciento del tipo de' tasación..

Previniéndose a los íicitadores
Que el acto del remate tendrá lugar

en la Sala audiencia de este Juzgado,
el día tres de .mayo próximo, a las once
horas.

Una casa, sita en el pueblo de Olme-
da de las Fuentes, de - cuatro plantas,
señalada con el número diez de la ca-
Ufe Real, inscrita al tomo 12, folio 58,
finca 1.078, inscripción séptima del Re-
gistro de Alcalá de Henares, valorada
en ochenta mil pesetas.

Un camión, marca ((Reo»,'matricula
Segovia 2.836, con motor «Bárreiros» de
90 HP, valorado en cincuenta mil pe-
setas.

El señor Juez de primera instancia
de Alcalá de Henares, por providencia
de esta fecha, ha acordado en los autos
de juicio ejecutivo, seguidos a instan-
cia de «S. A. M^zón», representada por
el Procurador don Lucas Rincón de Ni-
colás, contra señores Hijos de Pedro
González; don Gregorio, doña María
Pilar y doña María González Fernán-
dez, sacar a pública subasta, por pri-
mera vez y término de veinte días, los
siguientes bienes, embargados a los eje-
cutados :

EDICTO

JUZGADO NUMERO 10

JUZGADOS MUNICIPALES

Lo que se pone en conocimiento de

los señores accionistas.
Madrid, 27 de marzo de 1962. —El

Secretario.

La cantidad a cobrar por cupón es de
26,541 pesetas, deducidos los impues-
tos.

Eléctrica Castellana, S. A.
Esta Compañía, de conformidad con

lo acordado por la Junta general ordi-
naria de accionistas, celebrada el día
26 de marzo del corriente año, de abo-
nar un dividendo de 6,5 por 100 por los
beneficios del ejercicio de 1961, contra
el cupón núm. 39, de las acciones emi-
tidas por dicha Sociedad, y cuyo abo-
no se efectuará por el Banco Urquijo,
de esta capital, a partir del 29 de los
corrientes.

(G. C—1.193)

Por el presente se cita a Antonio Bru-
net Company, de cincuenta y ocho años,
viudo, chófer, hijo de Bartolomé y de
Francisca, natural de Valencia, cuyo
domicilio se desconoce, para que el día
4 de abril, a las nueve de su ma-
ñana, comparezca ante, la Sala au-
diencia de este Juzgado, sito en la calle
de Alberto Aguilera, núm. 20, piso se-
gundo, a fin de celebrar el juicio de fal-
tas núm. 120, de 1962, en el que apa-
rece como denunciado.

JUZGADO NUMERO 4

Hace saber: Que se siguen autos de
proceso de cognición con el núm. 314, de
1961, a instancia de don Tomás Jiménez
Cuesta, en representación de «Carlos Se-
rrano, S. A.», contra doña Juana Martí-
nez Gonzalo y los ignorados herederos de
don Ángel Blanco, sobre reclamación de
cantidad; en cuyos autos, y por resolu-
ción de esta fecha, se ha acordado no-
tificar a expresados ignorados herederos
la sentencia dictada en aludido procedi-
miento, cuyo encabezamiento y parte dis-
positiva son del siguiente tenor:

EDICTO
Don Mariano Sanchís Jiménez de Rada,

Juez municipal del número diez, de los
de esta capital.

(G. C—1.243)

Por el presente se cita a Jacques Baus-
san, de veintiún años, soltero, estudian-
te, hijo de Roberto y de Támara, na-
tural de Puerto Príncipe (Haití), cuyo
domicilio se ignora, para que el día 7
de abril, a las nueve de su mañana, com-
parezca ante la Sala audiencia de este
Juzgado, sito , en la calle de Alberto
Aguilera, núm. 20, piso segundo, a fin
de celebrar ei juicio de faltas núm. 619,
de 1961, en el que aparece como denun-
ciado.

(B.—1.043)

(A.—27.643)

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por ef Procurador de los Tribunales don
Vicente Olivares Navarro, en represen-
tación de don Jesús María de Rotaeche
y Rodríguez Llamas, y de su esposa doña
Antonia de Velasco y Arana, debo decla-
rar y declaro resuelto el contrato de
arrendamiento del piso cuarto letra B,
centro, antes segundo, del paseo de las
Delicias, número 50, antes 52, de esta
capital, condenando a los demandados
don José Lazareno Pérez y don Pedro
Martínez Martín a que en el plazo de
«ftiatro meses desalojen y pongan a dispo-
sición de la parte demandante el piso re-
ferido, imponiendo las costas dg. este pro-
ceso a los demandados.—-Así por esta mi
sentencia, que por la rebeldía de los de-
mandados se notificará en los estrados
del Juzgado y por medio de edictos que
se publicarán en el Boletín Oficial de
esta provincia,' caso de no solicitarse la
notificación personal, lo pronuncio, man-
do y firmo.—José María Trujillo y Espi-
nosa. (Rubricado.)

Y para que sirva de notificación en for--
rrra a los demandados don José Lazareno
Pérez y don Pedro Martínez Marín y pa-
ra publicar en el Boletín Oficial de esta
provincia expido el presente edicto, visa-
do por Su Señoría y sellado con el de este
Juzgado, en Madrid, a veinte de marzo
de mil novecientos sesenta y dos. —El Se-
cretario (Firmado). *-, Visto bueno: El
Juez municipal (Firmado).

Habiéndose extraviado la póliza _nu-
mero 100.796 que la Compañía ((-^ssl^J
razioni Generali» emitió el 29 de abril
de 1942 sobre la vida de don Eduara»
de Carvajal y Castro, se advierte qu*
si en el término de treinta días, a1 con-
tar desde .la fecha de la publicación os

este anuncio, no Se presenta ninguna f

clamacjón ante la Dirección para E?P '

ña de la citada Compañía, domicilia*»
en Madrid, ¿alie de la Montera, nume-
ro 48, se tendrá por nula y sin eí<*
la póliza original y se emitirá un
plicado de la misma en su sustitua

(A.—27.664!

Dirección para España

ASSICÜRAZIONI GENERALI

En la vüla de Madrid, a veintitrés de
enero de mil novecientos sesenta y dos.—
El señor don Mariano Sanchís Jiménez de
Rada, Juez municipal del número diez,
habiendo visto los presentes autos de pro-
ceso de cognición seguidos entre partes:
de una, como demandante, don Tomás
Jiménez Cuesta, en representación de
'«\u25a0Carlos Serrano, S. A.», defendido por
ei Letrado don Rafael Bautista Moreno,
y de otra, como demandada, doña JuanaMartínez Gonzalo, mayor de edad, viuda,
dedicada a sus labores, con domicilio en
Madrid, callé de Hermanos M¡ralles, nú-
mero 38, y contra las demás personas que

Sentencia

(G. C—1.311) (B.—1.119)

Por el presente se cita a Angela Fer-
nández Rincón, de cincuenta y cuatro
años, viuda, sus labores, natural de Sa-
lamanca, hija de Pedro y de Ignacia,
cuyo domicilio se desconoce, para que
el día 11 de abril, a las nueve de su ma-
ñana, comparezca ante la Sala audien-
cia de este Juzgado, sito en la calle de
Alberto Aguilera, núm. 20, piso segun-
do, a fin, de celebrar el juicio de faltas
número 40, de 1962, en el que aparece
como denunciada*.

EDICTO
Don Arturo González Yáguez, Juez mu-

nicipal encargado del Registro Civil nú-
mero 2, de los de Bilbao.
Hago saber: Que en este Registro Ci- TBLEFONO 255 64 25
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(B.—846)

JUZGADO NUMERO 21

Sentencia.
(B.—800)

(B.—1.021)

(A.—27.66

BILBAO
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resulten herederos de don Ángel Blanco,
sobre reclamación de cantidad; y...

entendiéndose que el rematante los acep-
ta y queda subrogado en la responsa-
sabilitíad de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Y para sú publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a siete de marzo
de mil novecientos sesenta y dos.—El
Secretario (Firmado). — Visto bueno:
El Juez de primera instancia (Fir-
mado)

4
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(A.—27.669)


